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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
Este periüJieo se publica los lúnes, miércoles y viernes.— Los suscrilores 1 Los anuncios particulares que se quieran »nserlar en el lulcl n, previa 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los Je fuera, franco el porte. | cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
i)!í LA GACETA.

MINISTERIO DE L,V GOBERNACION.

El l’residenle del C'mscjo de .Alini.s- 
tros al limo. Sr. Subseerelario del .Mi
nisterio de. la Gohci'uaoion:

• San IMe.ronso lA de Seliembre de 
I8ü l-=S . M. la Ueina (0 . D- G ^y  .su 
augusta Reai familia coiiliiiúan sin no
vedad en su imporlanle salud.»

El .Alinistro de Eommilo al Kxce- 
leiuisimo Sr. Présidenl(3 del Consejo 
de Mini.'>lrus:

«Barcelona l i  de Setiembre a las 
doce y quince minutos de la roanana. 
S. M.\;l Rey lia lieclio la travesía con 
toda felicidad y acaba de desembarcar, 
recibiendo las mas expresivas maniíes- 
laciones del respetuoso carino que es
ta ciudad ha demostrado siempre á sus 
Reyes.»

Administración (ocal,— ^’cfiociado 4,®
La inteligencia de la regla sétima 

de la circular expedida por la Direc
ción general de Administración local 
de este MiiCsierio en 7 de Marzo del 
año pró.ximo pasado ha suscitado du
das á los Alcaldes acerca de la for
ma en que han de rendir la cuenta 
que, con sujeción al art. 107 de ley 
de R de Enero de 1845, debim pre
sentar al Ayuntamiento, ajusiatia aho
ra a las proscripciones de la relcrida 
circular. Para evitarlas, dando al mis- 
mo tiempo la conveniente unilormidad 
á este importante servicio, la Reina 
(Q. I). (¡ } ha tenido á bien mandar, 
que la cuenta de que se trata se alerii- 
perc cslrictamimie á los adjuntos mo
delos, que cuidará V. S. de insertar 
en el Boletín oiicial <le la provincia, 
para que llegnmio á noticia de todos 
los Alcaldes,'so atengan á ellos, escni- 
pulosamenic, sin que puedan alegar 
excusa ni ignorancia.

I)c Realórden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
3 V. S. mmdios años. Madrid 2 de Se
tiembre de 1801.

F l Subsecretario,ANTONIO CANOVAS DEL. CASTILLO.

MODELO [Sl'M. 1."

l’nOVINCI,\ DE..
Cuenta del

i i iS T R iT o  MU- ejercicio del
NU'.ir.u, ü E . .  i’AirriDO DF... presupuesto  

dé.........

Gueiila que yo D.........  Alcalde de
dicho distrito, proscnlo al Ayiinla- 
rnienlo, en virtud del art. 107 de la 
lev de 8 de Enero de l8:55 y coTi ar
reglo á la disposición 7.* de la circu
lar expedida por la Dirección general 
de Adniini.-'iracion local (ui 7 de, Marzo 
de 18GU, do los higresos y gastos dcl 
presupuesto municipal del año de. ... 
aprobado por......... eo.......... y existen
cia que quedó para el siguiente de,..-.

i'iuMEru\ i>.\urn.

Cargo.

Son cargo 75..900rs. que ha 
recaudado el Depositario 
de este Ayunlaríiienlo des
do i.  ® de Enero á 31 de 
Diciembre de i80 ....  á 
cuenta de los ingresos cal
culados en el presupuesto 
de este distrito municipal 
correspondiente al citado 
año, CUYO pormenor por 
capítulos resulta dcl estado 
avljuiito y se justilica con 
los... .cargareuiüsque apa
recen en el cargo de la 
cuenta doeumeutada del 
citado Depositario, respec
tiva al periodo indicado, 
con los luimeri’S del ..aL. 73,900

Item son cargo i 1.240 rs. (|iie 
resultaron exi.Slonles en la. 
Deposilaria d.c este .A.yunla- 
mienU) al cerrarse deíinili- 
vameutceii5l deAlarzo dol 
año pasado de 18ü.. . _ei; 
ejercicio dcl presupuesto 
anterior con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 12 ile . 
la Real orden do 50 de Ju
bo de 1359, según !el acta 
de arqueo celebrado en. di- 
cho dia 51 de Marzo, en 
cumplimiento de lo Jis- 
pucsio en la prevención .5.' 
de la circular de.ia Direc
ción gen eral, de Administra
ción loca! de 12 de Marzo . 
d c l86Q,ilecuya actaacom-

paño copia. . . .....................  41.240

Total cargo.... 115.140 

Data.

Son dala ÜO.CnO rs. que ha 
satisfecho el Depositario de 
este .Ayuiilamienlo desde 
1 de Enero á 31 do l)i- 
crcrnljiT de 180.... por los 
gastos (¡ue se incluyen en 
el pi'c.siqtucstü de este dis
trito municipal correspon
diente al ciuuio año, cuyo 
ponnenor píir capítulos re
smilla del estado adjunto y 
se justilica con los........ li
bramientos que aparecen 
en la dala de la cuenta do- 
ciirnenlada del citado De
positario, respectivo al in
dicado periodo, ton los 
números dcl....al. ..............  60.650

Total dala...........  66.650

Hesúmcii de la primera parle.

Cargo- 
Data .

115.140
66.650

Saliiii 6 existencia que 
pasa como primera 
partida á la segunda 
parte de esta cuenta, 
ó sea á la cuenta adi
cional...........................  48.490

SEGUNDA PARTE.

,'Cuenla adicional.)

Cargo.

Son cargo 46.490 rs. que rc- 
sttHaron existentes en íin 
(le Diciemhrc dcl anterior 
lie 186 , respectivos al 
presupuesto del mismo, 
üuvü ejercicio lia conti
nuado abirrlo hasta 51 do 

'— MarztT'tillimo, según re
sulta dcl acta del an|ueo 
celebrado en 51 del expre
sado mes de Diciembre de
que acompaño copia.........

Item son cargo 4 700 reales 
que ha recaudado el Üc-

48.490

posilario de este Ayunta
miento desde 1. °  de Ene
ro á 31 de Marzo último á 
cuenta de los ingresos cal
culados en el presupuesto 
de este distrito municipal 
correspondiente al ano 
próximo pasado que ha 
continuado abierto en los 
(res meses cilado.s, cuyo 
pormenor ])0r capítulos 
resulta del estado adjunto 
y se justifica con los car- 
garérnes que a)iareccn en 
el cargo de la cuento docu
mentada del ciladü Depo
sitario, respectiva al perio
do indicado, ósea la cuen
ta adicional con los” núme
ros dcl... al...... ..................... 4.700

Total cargo.......... 53.190

Data.

Son dala 5.220 rs. que ha sa- 
- lisfeclio el Depositario de 

este Avunlarniento desde 
I . ® de Enero á 51 de ^ur- 
zo último por los gastos 
que se incluyen on el pro- 
supiieslo de este distrilo 
municipal, correspondica- 
te al año próximo pasado, 
que ha continuado abierlo 
en los tres mese.s citados 
para satisfacer las obliga
ciones pendientes por ser
vicios realizados durante 
el mismo año, cuyo por
menor por capítulos resul
ta del estado adjunto y se
justifica con los........ libra-
inicnlus que aparecen en 
la dala de la cuenta docu^ 
mentada dcl citado Depo
sitario, respectiva ai perio
do indicado, ósea la cuen
ta adicional con los núme
ros del.... al.........................

Total dala...........

5.220

' ¿ l i ó

Desúmen de la segunda parte.

Cargo.. 
Data ....

53.190
5.220

Saldo ó existencia. 47.970
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De forma que importando el cargo 

ó séá lo recaudado en todo el ejercí* 
c í o  del presupuesto de (el año en le 
Ira) 119.840 rs., y la dala ó sea lo sa
tisfecho en el mismo ejercicio 71.870, 
cuyo pormenor se acredita con el esta
do adjunto, resulta por saldo de esla 
cuenta en 31 de Marzo de (el año en. 
letra) la cantidad de 47.970 rs., que es 
la misma que aparece en la cuenta do
cumentada del Depositario, según lo 
demuestra la certificación que sigue 
del Secretario de este Ayuntamiento.

........ 15 de Abril de 186...

£1 Alcalde,

D. N., Secretario del Ayuntamiento 
de............. . y como tai Interventor

de los fondos del presupuesto de blica............................. 9.300 8.400 > 8 . 4 0 0 9 0 0 >
mismo: Idem de Beneficencia.. 1.420 1.000 420 1.420 »

Certifico: que la cuenta que precede Idem de Obras pübli-
está conforme con el presupuesto c a s .............................. 8.000 6.000 600 6.600 1.400 >
aprobado para este distrito municipal Idem de corrección pú-

blica............................. 7.000 4.000 » 4.000 •3.000 a

nitivameñte cerrado en 51 de Marzo Idem de Montes. , . . 5.800 4.000 1.000 5.000 8 0 0

último, con los asientos de interven- Idem de cargas. . . 4.250 4.250 4.250 » 9

cion de la Secretaria de mi cargo y Idem voluntarios de
con los documeiitos originales que nueva construcción. 14.000 10.000 2 . G 0 0 12.000 2.000 •
acompaña el Depositario á las dos Idem imprevistos. . . 3.000 4.000 » 4.000 9 1.000
cuentas que ha rendido con arreglo á Idem resultas de pre-
lo dispuesto en la circular expedida supuestos anteriores
por la Dirección general de Adminis- por adición. . . . 6.000 6.000 6.000 > >
Iracion local en 7 de Marzo de 1860,
siendo la existencia que resulta la mis-
ma de que se cargará este en la su- 81.658 66.650 5.220 71.870 10.788 1.000cesiva, correspondiente al presupues-
to que ahora se halla en ejercicio.

de Abril de 186...

MODELO NÜM.2.‘

DISTRITO MUNICIPAL PARTIDO PROVINCIA CUENTA DEL EJERCICIO DEL
D E . . .  D E . . .  D E . . .  PRESUPUESTO D E . . .

E stado que manifiesta, clasificados según los capítulos del presupuesto aprobado 
para el egercicio de. . .  . los ingresos calculados en dicho presupuesto, los
de que me hago r.argo yo D....................... Alcalde de este distrito, en la cuenta
del propio egercicio que presento con esta fecha al Ayuntamiento en cumplí- 
miento del art. 107 de la ley de 8 de Enero de 1845, y con arregladla  d/spo- 
sicion 7.* de la nircular de la Dirección general de Administración local de 7 
de Marzo de 1860, como realizados en el mismo periodo; los créditos autorú 
zados para los diferentes servicios de dicho presupuesto; las cantidades li
bradas de mi orden con cargo á los mismos, y las diferencias que resultan.

in gresos .

IN G R E S O S R E C A U D A D O
(c a lc u la d o s  e n D U R A N TE E L  E JE R C IC IO  DE niFERENGIA.S.
e l p re s u p u e s to  
a p r o b a a o  p a -

E S T E  P R E S U P U E S T O .

T O T A L
r a  e l  e je r c ic io  
d e . . .  y  e x is 
t e n c i a  q u e  r e 
s u ltó  A c e r - H a s ta  e l 3 1

E n  <1 p e r ío d o  
d e  a m p lia -

d e  lo
R e c a u d a - Id e m

r a r s e  d e Q n it i- d e  D ic ie m b re c io n  h a s ta  3 1 re c a u d a d o . d o d e
v a m e n te  e l d e  M a rz o  d e
d e l a ñ o  d e . . d e  1 8 6 . . . 4 8 6 . . . d e  m á s . m é n o s .

Productos ordinarios de
propios. . . . . 8.700 8.000 700 8.700 9 9

Idem de montes. . . 
Idem de impuestos es-

1.000 1.000 » 1.000 I ) 9

tabíecidos . . . . 15.200 11.000 2.000 13.000 9 2.200
ídem de Beneficencia.. 
Idem dé Instrucción pú-

1.300 1.300 » 1.500 » 9

blica..............................
Idem de ingresos es-

800 600 200 800 » 9

traordinarios y even
tuales...................... ..... 16.400 16.000 1.000 17.000 600 9

Idem de resultas de
años anteriores por 
adición........................ 6.000 6.000 9 6.000 • »

Idem de recursos lega-
les para cubrir el dé
ficit ............................... 31.258 30.000 800 30.800 9 158

Existencia que resultó
al cerrarse definitiva- 
mente el ejercicio del 
presupuesto anterior. 41.240 41.240 9 41.240 » )>

121.898 115.140 4.700 119.840 600 2.658

GASTOS.

Gastos obligatorios del 
Ayuntamiento. . . 

Idem de policía de se
guridad.......................

Idem de policía urbana. 
Idem de instrucción pú-

C r é d ito s  
a u to r iz a d o s  

e n  e l p r e s u 
p u e s t o  d e l 

a b o  d e  4 8 6 . . .

S A T I S F E C H O
D U RA N TE E L  E JE R C IC IO  DE 

E S T E  P R E S U P U E S T O , T O T A L  

d e  lo

s a t is f e c h o .

D I F E R E N C I A S .

H a.sta  e l 31  
d e  D ic ie m b re  

d e 4 8 6 . . .

E n  e l p e r ío d o  
d e  a m p lia -  

ciu Q  h a s ta  3 1  
d e  M a rz o  d e  

4 8 6 . . .

S a t i s f e c h o

d e

m é n o s .

Id e m  

d e  m á s .  

0 )

7.888 6.000 100 6.100 1.788 »

1.900 1.000 1.000 900 9

13.100 12.000 1.100 13.100 9 9

(1) Aunque según lo dispuesto en el art. 18 de la Real orden de 50 de 
Julio de 1859 no deben resultar diferencias de más, se indican, sin em
bargo, por si en un caso extraordinario pudiese ocurrir alguna, y se manda, 
con arreglo á dicho articulo, figurar en cuenta.

RESUMEN.

Ingresos calculados en el presupuesto de 186.......... 80.658
Recaudado de más en los ingresos extraordinarios. 600 
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente

el ejercicio del presupuesto anterior........................  41.240

Total........ .....................  122,498

Satisfecho durante el ejercicio del prcsu- )
puesto de 186 ..........................................  71.870( 74 5^g

Recaudado de menos en los ingresos de í
impuestos y medios para el déficit........  2 .658;__________

Existencia en 31 de Marzo último al cerrarse defi
nitivamente el ejercicio de este presupuesto , . 47.970

Esplicacion y comparación de la existencia.
(Con arreglo al modelo núm. 2.” de la instrucción de 20 de Noviembre de 1845

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 
ARANCELES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á subasta la construcción de 
plomos para el precinto y marcha
mo de los género'i y efectos en las 
Aduanas del reino en el próximo 
año de 1862:

1 . * La cantidad de plomos que ha
brá de construirse será 300 quintales 
de los que sirven para el precinto de 
los bultos, y oOO para el marchamo 
de los géneros.

2 . * Él material para su confección 
deberá ser plomo de primera clase, 
puro, y la forma, tamaño y demás 
Iguales en un lodo á las muestras que 
estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de las provin
cias de Almería y Barcelona; en la in
teligencia de que no serán admitidos 
los que por efecto de la fundición ü 
otra causa contengan prominencias, 
vacíos ú otros defectos por pequeños 
que sean.

3 . * Cada quintal de plomos habrá 
de darse envasado en un cajón de 
madera, construido por ciienla del 
contratista, con la solidez necesaria 
para su trasporte, y conforme á las 
muestras que asimismo estarán á la 
vista en los puntos indicados.

4 .  * La cantidad de plomos ya ex
presada habrá de entregarse concluida 
por el contratista el dia 1 .* de Enero 
del año próximo de 1862.

5. * La entrega de los plomos y 
sus envases se verificará en la Admi
nistración de la Aduana de Almería ó 
Barcelona, donde resida el fabricante, 
por cuyo Administrador ó persona 
por él señalada serán reconocidos, 
tanto los plomos como sus envases,

y desechados de unos y otros los que 
no resulten con los requisitos designa
dos, quedando en la obligación el 
contratista de reponer las faltas en iin 
breve término.

6 . * Hecha la entrega total, y apro
bados que sean los plomos y envases 
por consecuencia del reconocimiento 
indicado en la condición anterior, ce
sará la responsabilidad del conlraiisia 
á quien se expedirá por el Administra
dor un documento que así lo acredite 
para que le sirva de comprobante al 
reclamar el pago de su importe.

7. " Si el rematante no entregase 
toda la cantidad do plomos con sus 
correspondientes envases en el tiempo 
marcado, ó dejase de cumplir las de
más condiciones del contrato, se ten
drá este por rescindido á perjuicio su
yo; se celebrará nuevo remate bajo 
Iguales bases, pagando aquel la dife
rencia de precio qin' Inihiese del pri
mero al segundo, y los perjuicios que 
se originen por la demora del servicio.

A cubrir esla responsabilidad se 
aplicarán las cantidades que en garan
tía haya depositado: y sino alcanza
se, se repetirá contra sus bienes por la 
via de apremio y procedimiento aci- 
minislralivo de que hablan los 
11 y 12 (le la ley de Contabilidad ee 
20 de Febrero de 1850, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misirica, y 
la renuncia absoluta do lodos los l'ic 
ros y privilegios particulares.

No prescniáridüse propositmn a - 
misiblc para el nuevo remate, el 
bernador de la provincia 
truir por cuenta de la Hacienda 
plomos referidos y sus envases, a P 
juicio también del mismo rema < 
con todas sus consecuencia.'--

8 . * Los gastos de conducción ) 
demás que se originen hasta a c
ga de los plomos y envases de
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minislracion de la Aduana serán de 
cargo del conlratisla.

9. ‘ También será de cucnla del 
remaiante la Iraslacion material de 
los plomos que deben servir para las 
demás Aduanas del reino desde la 
de la capital donde el remate ten
ga efecto hasta dejarlos á bordo del 
buque que se designe y los gastos 
á aquellas consiguientes, á cuyo fin 
ampliará la proposición fijando el 
premio por este servicio.

dü. K1 precio máximo que la Ha
cienda satisfará por cada quintal de 
plomos y su envase será el de 120 
reales por los de precinto y 130 por 
¡os de marchamo, no admitiéndose 
proposición que exceda de las canti
dades señaladas, y adjudicándose él 
remate á la mas ventajosa.

11. El pago tendrá lugar en la Te
sorería de Hacienda pública de la pro
vincia de Barcelona ó Almería al mes 
siguiente de haberse hecho la entrega, 
si esta se hubiese verificado antes del 
(lia 14, y si no al otro mes en confor
midad del sistema de distribución de 
fondos que actualmente se observa.

12. Las proposiciones para esta su
basta se presentarán en pliegos cerra
dos, literalmente arregladas al mode
lo que al final se inserta, v autorizadas 
con las firmas de los que las hagan ó 
sus apoderados, llenando en letra y no 
en guarismos los huecos que quedan 
en blanco; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no marquen 
terminantemente el precio de cada 
clase de plomos con sus envases y el 
tiempo en que se han de dar conslrui- 
dss.

13. No se admitirá pliego alguno 
al cual no se acompañe documento 
que acredite haber depositado previa
mente Jen la Tesorería de provincia 
fi.OOO rs. en metálico, acciones de car
reteras, ó triple cantidad en lilulos del 
3 por lOÜ consolidado ó diferido.

Concluida la subasta, se devolve
rán en seguida los referidos documen 
los de depósito, exceplo el de aquel ó 
cuyo favor hubiese quedado el remate.

14. El acto se celebrará ante los 
Gobernadores de las provincias de Al
mería y Barcelona, con asistencia de 
ios Administradores de las Aduanas 
respectivas, de los Promotores fiscales 
y Escribanos de Hacienda, el dia 3 del 
mes de Octubre pró.ximo, previos los 
oportunos anuncios en la ¡Gaceía ofi
cial, fíolelines do las provincias men
cionadas y por edictos en los sitios 
públicos de costumbre.

Dará principio á la una de la tarde 
fiel dia designado, recibiéndose por 
espacio (le una hora, bajo numeración 
correlativa, las proposiciones que se 
presenten con sujeción á las condicio
nes 12 y 13; y pasado dicho término 
se procederá á la apertura de los plie
gos presentados por los liciladorcs, 
declarando á su presencia la adjudi- 
caci(5n al mejor postor.

10. Si resultase empate entre dos 
ó mas proposiciones, se abrirá segui
damente nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tro los autores de las propuestas que 
hubieren causado el empale.

Si resultase empale en los remates 
que deben celebrarse en llarcelqna y 
Almería, se adjudicará el sc r̂vicio al 
que la suerte designe, cuyo acto se 
celebrará en la Dirección 
Aduanas y Aranceles.

II). Aquel á cuyo favor se declare 
la adjudicación, á los ocho dias 
guienles al en que se dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la 
Superioridad ampliará el deposito jle 
que se se ha!)ia en la condición 15 a 
12.(10U rs. en metálico ó su equivalen
te en acciones de carreteras () lilulos 
del 5 por 100 al precio de cotización 
del octavo dia anterior al en que 
verifique.

general de

Los documentos que acrediten el 
depósito y su ampliación se conserva
rán en el expediente como garantía 
del contrato, y solo serán devueltos 
cuando haya sido admitida la total en
trega de piornos y envases después del 
reconocimiento deque trata la condi
ción 3.'

Dentro de los mismos ocho dias 
otorgará además la correspondiente 
escritura de obligación y fianza á sa
tisfacción de los referidos Sres. Gober
nadores, y presentará en la Adminis
tración de la Aduana una copia auto
rizada en forma lega!, lodo á su costa.

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señala, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio dcl 
mismo rematante, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones; pa
gando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. Sa
tisfará también los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por ia de
mora del servicio.

17. La adjudicación de este con
trato se someterá á la aprobación de 
S. M., considerándose sin valor ni 
efecto hasta que la haya obtenido y 
sea comunicada.

Mode/o de proposición.

De conformidad con el pliego de 
condiciones publicado en la Gacela nú
mero ...... del dia........... en el Boletín
oficial de esta provincia núm...... , y
en el Diario de Avisos de esta capital 
número......... el que abajo firma, ve
cino de........se compromete á cons
truir con destino al sello de los géne
ros y efectos en las Aduanas del reino 
500 quintales de plomo para precinto 
y 500 para marchamo, con su corres
pondiente envase ó cajón cada uno,
al precio de rs. vn......  quintal de los
primeros, y rs. vn...... de los segun
dos, y entregarlos en la Administra
ción de Aduanas de esta provincia el 
dia 1." de Enero de 1862, adhiriéndo
se además y sometiéndose en im lodo 
á las condiciones en dicho pliego ex
presadas. , c

También se obliga á verificar de 
su cuenta h Iraslacion material desd- 
la Aduana do esta capital hasta a bors 
do del buque que se designe de lo 
cajones con plomos destinados á las 
Aduanas del reino por el precio 
de. ...

(Fecha y firma.)

Madrid 24 de Agosto de 1861.— 
El Director general, Uomualdo L. Ba
llesteros.

3  =
Y b. ® Si el esLablecimio.nto del 

Pósito os del común de la cla.se labni- 
dora; del Municipio con fundo de todo 
el vecindario, ó particular, siendo los 
fundadores patronos que por escrilu-

j ra toman parle con el Ayuntamiento 
en su adm itiislracion, espresando los 
nombres dedichus fundadores.

Albacete 14 de Setiembre de 1801.  
P. I , Francisco Perez Iñigo»

se

SECCION DE LA PROVINCIA
—-^eaoca»

GOBIEIÍNO CIVIL. 

Circular número 250.

Los Alcaliles de los pueblos de es
ta pPLMiincia, remitirán á este Gobier
no civil (lonlro dcl preciso termine de 
quince dias, un estado en que conste;

Si la Administración de los 
Pósitos de su re.spcelivo distrito mu
nicipal está á cargo dcl Ayunta
miento.

f.. ® El radio ó superficie en me
tros cuadrados que comprímde el dis
trito municipal.

3 .® El número de vecinos y al- 
ma.s á que sirven los espresados esta
blecimientos.

4 ® Si la riqueza que mas espióla 
el vecindario es Agrícola, Pecuaria, 
Industrial ó Comercial.

Otra núm. 231.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 12 de Agosto próximo 
pasado á que alude la circular de este Gobierno civil inserta en el Boletín ofi
cial número lüO de 19 del mismo mes, se estampa á contintjacion el Estado de 
los mozos comprendidos en el sorteo celebrado en Diciembre úllimo para el 
reemplazo del ejército del corriente año, deduciéndose los que han fallecido, 
los incluidos indebidamente en dicho sorteo y los escepiuados ciel servicio por 
los conceptos espresados en el artículo 7b de la ley de quintas vigente.

Los Ayuntamientos ó personas que se crean agraviadas, ó tengan que espo- 
ner alguna cosa sobre los dalos que comprende dicho estado, pueden reclamar 
en el término de 10 dias contados desde la fecha de la presente circular.

Albacete 44 de Setiembre de 1861.— P. I., Francisco Perez Iñigo.

(ESTADO QUE SE CITA.)

PUEBLOS.

Número de los mo
zos sorteados en 
Diciembre úllimo 

según el acta remi
tida al Gobernador, 
y de los incluidos 
posteriormente en 
el sorteo supletorio

Vúmero de di
chos mozossor- 

teados que 
han fallecido.

húmero de los mo
zos comprendidos 
indebidamente en 

el sorteo, y de los 
escepiuados del 

servicio según el 
artículo 7b de 

la ley.

Albacete ........................ 144 D 12
Abengibre........................ 8 » B
Alaloz................................. 8 » B
A lb alan a ........................ 8 • P
Alborea.............................. 9 ; • P
Alcadozo............................ 10 , » P
Alcalá del Jiícar. . . . 28 D 1
Alcaráz.............................. 54 3
Almansa............................ 76 * p
Alpera . . . . . 27 B
Ayna................................... 19 P P

Balazüie............................. 13 P B
Balsa de Vés..................... Ib n 9
Ballestero........................ 9 j> 9
B arrax .............................. Ib » P
Bienservida....................... 13 P B
Bogarra.............................. 27 » P
Bonete . . . . . 42 a
Bonillo.............................. bO » 3
Carccicn............................ 8 B 9
Casas-lbañez..................... 20 1 »
Casas de .luán Niiñez. , 7 S a
Casas de Lázaro . . . 5 « a
Casas de Vés......................................... 17 B B
Cándele........................................................... b6 % 9

Cenizale......................................................... 5 % B
Corral-Rubio .  .  .  . 8 » a
Colillas............................................................ 5 P a
Chinchilla................................................ 50 » P
Elche de la Sierra. .  . 22 n a
Pérez................................................................... Ib ft P

Fuensanta................................................ 14 a 1
Fuenleálamo........................................ 11 » P
Fuente Alhilla. .  .  . 8 a P

Ginela (La)................................................ 19 , » P
Golosalvo ................................................ a a
Ilellin.................................................................. 85 a P
Herrera (La)............................................ 6 » t
lligiuTucla................................................ 21 P

Hoya Gonzalo.  .  .  . 9 P P
Jorquera....................................................... 23 P B »
L e l ú r ............................................................ 29 B •
Lcziiza ........................................................... 16 P P

Lictor.................................................................. 17 «• a P

Madrigueras. .  • .  • 18 » 1
Mahora......................................................................... 15 P P

Masegoso................................................................ 20 a a
Minava ...................................................................... 16 a 1
Molinioos................................................................. 21 1 P
Monlalvos.........................................................  ̂ 3 a a
Monlcaloírre.................................................... 25 B 1
Molilleja....................................................... 7 » »

Muñera......................................................... 23 P 2
Navas de Jorquera. . 6 P a
Nerpio ......................................................... 46 a a
Oriliir.................................................................. 16 » P

Ossa de Monliel. .  . 8 P P

Paterna .......................................................... 9 P B
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Peñas de San Pedro 
Peñascosa .
Pélrola . .
Povedilla. . 
Pozo-hondo. 
Pozo-lorenle. 
Pozuelo.
Recueja.
Riopar .
Robledo 
Roda (La)
Salobre.
San Pedro 
Socobos 
Tarazona.
Tabarra 
Valdeganga 
Villa deVés 
Víanos .
ViPalgordo del Jucar. 
Villamalea. 
Villapalacios 
Villarrobledo. 
Villaloya.
VillüveVde 
Viveros.
Yesle. .

Sumas totales.

35 » > Otra num.
16 • » __

9 » s
10 % 9 Para cumplir con una orden de la
20 » 9 Dirección general de Propiedades y

3
17

5

> y)
Derechos de! Estado, fecha [b de los

9 coirienles, prevengo á losSres. Alcal-
24 > 1 des Conslilncionales de esta provincia
17 )} 9 dispongan que por la voz pública se
48 » b anuncíe al vecindario, que todos aqne*
16
12

n
' 1 líos sujetos que .hayan reclamado en

19 % 1 tiempo oportuno se les respete la pro-
66 8 M piedad que tengan enclavada en las
64 » 1 dehesas de propios de Alcaráz llamada
13
10

n
n Cepillo, Romeralejo, y 2.* y 3.* suerte

15 9 de Pozo Gonzalo, que en el término
14 9 9 de diez dias presenten en la Comisión
12 j) 9 principal de Venias de esta provincia

4 s 9 ios títulos originales en que funden su
8i derecho, viniendo estos acompañados

9 > 0 de la oportuna copia literal firmada
13 1» por los mismos, á fin de que confron-
S9 n » tada esta con los mismos por el Fiscal

de Hacienda, se compulsen después 
con las matrices de que procedan. 

Albacete 14 de Setiembre de 1861.1848 2 56

P. I. Francisco Perez Iñigo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

D. Manuel Marios Rubio, Administra
dor principal de Propiedades y De
rechos del Estado en esta provincia.

Hago saber: A los Srcs. Alcaldes y 
Secretarios de todos los pueblos de la 
misma: que con el fin de cumplir las 
órdenes de la Dirección general, y pa
ra poder hacer las confrontaciones 
oportunas, deberán remitir á esta De- 
pendencia dentro del presento mes, y 
bajo apercibimiento do Plantón con 
veinte reales diarios contra los moro
sos, una relación que comprenda todas 
las fincas rústicas y Urbanas dcl Clero 
y del Estado, que existan en susicríiii- 
nos, con sugecion al modelo adjunto, 
y bajo su mas estrecha responsabilidad, 
promelicndoine de su celo y buen de
seo en bien dcl servicio público, que 
cumplirán el que les pido en el tiem* 
po y con las condiciones que se es- 
presan, para evitarme el disgusto de 
emplear medida alguna coercitiva 
acusando desde luego el recibode es
ta circular, y de quedar en cumplirla 
con esaciilud.

Albacete 14 de Setiembre de 1861. 
El Administrador, P. 0 .  Saturnino Ar
ce y Cortazar.

Modelo que se cita,

Pueblo de Partido judicial de

Relación de las tincas rústicas y urbanas que procedentesdel clero y de! Estado existen en el término de esta 
Villa, arrendadas y sin arrendar, con espresion de la época en que empezaron los arriendos; documento que lo 
acredita y especie del pago.

Clase y denomina • 
ctort de las fincas.

Su por-eden- 
cia.

Una casa y horno.

Una haza.

Media casa.
Seis almudes de 

tierra.

Una viña.

Un horno.
Un molino hari

nero

Una labor con 
casa.

Del Estado.

De las áni
mas.

Del Santí
simo. 

Agustinos.

Franciscas.

Hermita de 
Santa Ana. 

F á b r i c a  
parroquial.

Mitra de 
Toledo.

Situación de las 
fincas.

Calle ancha junto
ó la Iglesia.

En la Hova.

Calle del Sol. 
En el Cernico.

En la Marmota.

En la plaza vieja. 

En el partido del

Heredamiento de 
la canóniga.

Está conforme con el registro de contri
buciones y demás antecedentes de la Secretaría.

Firma del Secretario.

Duración de 
tos

eontratos.

Arrendadas por el 
Clero ó por el Esta
do y desde cuando.

i\'ombre del actual 
arrendatario.

Importe de la  renta 
en metálico o  en 

frutos.

Sin arrendar y 
desde que época O B S E R V A C IO N E S .

7 años. Por el Clero desde
Junio de 1853. El que sea. 300 rs. anuos en

metálico. » Sigue arrendad.i al
mismo por no ha-

5 años. Por el Estado des- bersesubastadode
de Abril de 1859. El que sea. 00 rs. anuos en nuevo.

metálico. Sigue arrendada a!
mismo por no
haberse snhastaüt)

D 9 El que sea. » » Desde Obtubre de nuevo.
7 años. Por el Clero des- El que sea. 120 rs. anuos en de 1860. »

de Setiembre de grano. » Se encuentra inha-
1854. bilable v óbrala

llave en el .\viin-
5 años. Por el Clero desde lamienlo.

Mayo de 1855 El que sea. 60 rs. en metálico. 9 Ha terminado el
cnnirato en 25
uc. acliial,

Üñ año. Por el Estado dos-
de Enero de 1860- El que sea. Una cuartilla do

trigo cada mes. 9 Sigue arrendada al
. 3 años. Por el Estado des- mismo por no ha*

de Setiembre de berse subasiado.
1858. El que sea. 600 rs en metálico. 9 Esta renta se con-

5 años. Por el Estado des- vula en mclál ico.
de Oblubre de -

1858- El que sea. De cada 10 fanc-
gas una. 9 9

ÍAíiüí la fecha.) Firma del Alcalde.
Sello del Ayuntamiento.

Albacete: 1861.=lmprenta de la Union.
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